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lll. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE
ECONOMIA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/1913/2023, de 15 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5
de diciembre de 2023, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueban las tarifas a per-
cibir por las empresas que gestionan el servicio de inspeccién técnica de vehiculos.

Aprobado por el Gobierno de Aragén, el dia 5 de diciembre de 2023, el Acuerdo por el que
se aprueban las tarifas a percibir por las empresas que gestionan el servicio de inspeccién
técnica de vehiculos, se procede a su publicacion en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2023.
La Vicepresidenta Segunda y Consejera

de Economia, Empleo e Industria,
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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= GOBIERNO
=<DE ARAGON
Departamento de Economia,
Empleo & Industria
ANEXO

ACUERDO DE 5 DE DICIEMBRE DE 2023 DEL GOBIERNO DE ARAGON POR EL
QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS A PERCIBIR POR LAS EMPRESAS QUE
GESTIONAN EL SERVICIO DE INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS.

La Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomia de
Aragén, establece en su articulo 71 apartado 48 que la Comunidad Auténoma de Aragén
ejercera en el ambito de las competencias exclusivas, la potestad legislativa, la potestad
reglamentaria, la funcion ejecutiva y el establecimiento de politicas propias, respetando lo
dispuesto en los articulos 140 y 149.1 de la Constitucién, en materia de industria.

El Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspeccién técnica
de vehiculos dispone en su articulo 19.1 “Tarifas de inspeccion” que el régimen tarifario de las
inspecciones técnicas sera establecido por la comunidad auténoma.

El Decreto 226/1998, de 23 de diciembre, de la Diputacién General de Aragén, por el que
se regulan las caracteristicas de la Red de Estaciones de Inspeccion Técnica de Vehiculos en el
ambito territorial de Aragén, y se aprueba el Reglamento de Organizacion y Régimen Juridico de
la Concesién del Servicio de Inspeccién Técnica de Vehiculos, establece en su articulo 17 que
las tarifas de aplicacién a percibir por las empresas concesionarias seran aprobadas por
Acuerdo del Gobierno de Aragén y se actualizaran teniendo en cuenta el coste real del servicio y
el valor del indice de precios al consumo interanual y en su articulo 18 apartado 5 que las
cuantias del canon por explotacién de linea y del canon por utilizacion de estacion seran
actualizadas en las mismas condiciones que las descritas para las tarifas en el articulo 17.

Considerando que las tarifas vigentes fueron aprobadas por Acuerdo de 3 de mayo de
2023, del Gobierno de Aragén y que la variacién del indice general nacional de precios al
consumo de octubre de 2022 a octubre de 2023 ha sido del 3,5%, procede la actualizaciéon de
las tarifas vigentes en ese mismo porcentaje.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economia, Empleo e Industria, y previa
deliberacion del Gobierno de Aragén en su reunion del dia 5 de diciembre de 2023

ACUERDA

Primero. - Aprobar las tarifas de aplicacién a percibir

Tarifa 1. Por la inspeccion técnica periddica. Cuantia €
1.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 31,48
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
1.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 35,73

por un sistema avanzado de control de emisiones.

1.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
42,73
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1.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 17,84
1.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por compresién. 44,55
1.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
60,57
1.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 33,06
1.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
14,34
1.9 De autobus, tren turistico.
54,65
Tarifa 2 Por la tramitacion de reformas que no requieran proyecto (comprobacion de Cuantia €
: documentacion, inspeccion técnica y emision de diligencia o documentacion).
2.1 Por vehiculo.
34,21
Tarifa 3. Por la tramitacion de reformas que requieran proyecto. Cuantia €
3.1 Por la comprobacién de la documentacion.
34,21
3.1 Por la inspeccion técnica y emisién de diligencia o documentacion.
34,21
. Por la tramitacion previa a la matriculacion de vehiculos (comprobacion de .
Tarifa 4. P e s s ! Cuantia €
documentacion, inspeccion técnica y emision de documentacion).
4.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 47,20
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
4.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 50,34
por un sistema avanzado de control de emisiones.
4.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
58,85
4.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 32,45
4.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresion. 59,18
4.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
75,19
4.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 48,83
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4.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
29,47
4.9 De autobus, tren turistico.
71,18
Tarifa 5. Por la expedicion de tarjeta de ITV. Cuantia €
5.1 Por vehiculo.
24,00
Tarifa 6. Por_ I:-_l inspeccion técnica previa a la rehabilitacion de vehiculos que han causado baja Cuantia €
definitiva.
6.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 31,48
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
6.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 35,73
por un sistema avanzado de control de emisiones.
6.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
42,73
6.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 17,84
6.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresién. 44,55
6.6 De tractocamion, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
60,57
6.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 33,06
6.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
14,34
6.9 De autobus, tren turistico.
54,65
. Por la tramitacion previa a la matriculacion de vehiculos historicos (comprobacion de .
Tarifa 7. P e s ! Cuantia €
documentacion, inspeccion técnica y emision de documentacion).
71 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camion o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 47,20
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
7.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 50,34
por un sistema avanzado de control de emisiones.
7.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
58,85
7.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 32,45
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7.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresion. 59,18
7.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
75,19
7.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 48,83
7.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
29,47
7.9 De autobus, tren turistico.
71,18
Tarifa 8. Por la inspeccion técnica a vehiculos accidentados. Cuantia €
8.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 47,20
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
8.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camion o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 50,34
por un sistema avanzado de control de emisiones.
8.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
58,85
8.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 32,45
8.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresién. 59,18
8.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
75,19
8.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 48,83
8.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
29,47
8.9 De autobus, tren turistico.
71,18
Tarifa 9. Por la comprobacion de cotas y geometria. Cuantia €
9.1 Por vehiculo.
106,93
Tarita 10. Por la inspeccion técnica para determinar la idoneidad para el transporte escolar y de Cuantia €
menores.
10.1 De turismo.
32,58
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10.2 De autobus.
116,84
Tarifa 11. Por la inspeccion técnica voluntaria. Cuantia €
1.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA 'y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 31,48
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
11.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 35,73
por un sistema avanzado de control de emisiones.
11.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
42,73
114 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 17,84
11.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresién. 44,55
11.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
60,57
11.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 33,06
11.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
14,34
11.9 De autobus, tren turistico.
54,65
Tarifa 12. Por ot_ras inspecciones técnicas requeridas por organismos con competencia en esta Cuantia €
materia.
12.1 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgdn o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no estén 31,48
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico.
12.2 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén reguladas 35,73
por un sistema avanzado de control de emisiones.
12.3 De remolque o semiremolque de MMA > 3.500 kg.
42,73
12.4 De ciclomotor, motocicleta, motocarro, vehiculo de tres ruedas, cuatriciclo, quad, remolque o
semiremolque de MMA < 3.500 kg. 17,84
12.5 De turismo, derivado de turismo, vehiculo mixto, camién o furgén o autocaravana < 3.500 kg
de MMA y propulsado con motor de encendido por compresion. 44,55
12.6 De tractocamién, camién o furgén o autocaravana > 3.500 kg de MMA.
60,57
12.7 De tractor agricola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, maquina agricola,
de obras o servicios automotriz. 33,06

42215

csv: BOA20231228014



Num. 248

Boletin Oficial de Aragoén

28/12/2023

12.8 De remolque agricola o maquina remolcada agricola o de obras o servicios.
14,34
12.9 De autobus, tren turistico.
54,65
Tarifa 13. Por la inspeccion técnica derivada de inspecciones técnicas en carretera. Cuantia €
Se aplicara el
13.1 Por vehiculo. 70% de la tarifa
1.
Tarifa 14. Por la inspeccion técnica de comprobacion de subsanacion de defectos. Cuantia €
141 Si es realizada en la misma Estacion de ITV donde se efectlo la primera inspeccién y en un
plazo no superior a dos meses, computados desde el dia siguiente a la fecha de la primera
inspeccion técnica desfavorable.
Si la primera inspeccién procede de una unidad mévil, o estacién de ITV, de Aragén y es Exenta
realizada en una estacion de ITV de la misma empresa concesionaria y en un plazo no
superior a dos meses, computados desde el dia siguiente a la fecha de la primera
inspeccion técnica desfavorable.
14.2 Si es realizada en distinta Estacion de ITV donde se efectuo la primera inspeccion o fuera Se aplicara el
del plazo concedido para su comprobacion. 70% de la tarifa
correspondiente
a la primera
inspeccion
Tarifa 15. Por pesaje de vehiculo. Cuantia €
15.1 Por cada eje.
10,21
Tarifa 16. Por emision de diligencias en tarjeta de ITV, que no requieran inspeccion técnica. Cuantia €
16.1 Por vehiculo.
14,62
Tarifa 17. P_or desplazamiento al parque del titular en los casos previstos en la reglamentacion Cuantia €
vigente.
171 Por desplazamiento.
92,26
Tarifa 18. P_or inspeccion en el parque del titular en los casos previstos en la reglamentacion Cuantia €
vigente.
18.1 Por vehiculo. Suplemento del
5% de la tarifa
correspondiente
Tarifa 19. Por comprobacion del nivel de ruido. Cuantia €
19.1 Por vehiculo.
6,24
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Normas generales:

1. Las adaptaciones de vehiculos para personas de movilidad reducida estan exentas del pago
de la tarifa por tramitacion de reforma (Tarifa 2 o0 3).

2. Enlos cambios de uso, servicio, dedicacién o destino que:

2.1. no impliquen modificacién técnica alguna y tengan la inspeccién técnica periddica
vigente, se aplicara la tarifa por emision de diligencia en tarjeta de ITV (Tarifa 16).

2.2. no impliqguen modificacién técnica alguna y tengan la inspeccion técnica periddica
caducada, se aplicard la tarifa de inspeccién técnica periédica (Tarifa 1) y la tarifa por
emision de diligencia en tarjeta de ITV (Tarifa 16).

2.3. impliquen alguna modificacién técnica tipificada como reforma y tengan la inspeccion
técnica periodica vigente, se aplicard la tarifa correspondiente a la tramitacion por
reforma (Tarifa 2 o 3).

2.4. impliquen alguna modificacion técnica tipificada como reforma y tengan la inspeccién
técnica periodica caducada, se aplicara la tarifa correspondiente a la tramitaciéon por
reforma (Tarifa 2 0 3) y la tarifa de inspeccién técnica periddica (Tarifa 1).

3. Si el vehiculo se presentase a la inspeccion de comprobacién de subsanaciéon de defectos
fuera del plazo concedido para su reparacién, debera realizarse una inspeccion técnica
completa del vehiculo y se aplicara la tarifa correspondiente a una primera inspeccion.

4. Si en el mes de vencimiento no hubiera dia equivalente a aquel en que comienza el
cémputo, se entendera que el plazo expira el ultimo dia del mes. Cuando él ultimo dia del
plazo sea inhdbil en el municipio donde radica la estacion de ITV o en la Comunidad
Auténoma de Aragon, se entendera prorrogado al primer dia habil siguiente.

5. La tarifa por comprobacion de cotas y geometria (Tarifa 9) se aplicara adicionalmente a la
tarifa por la inspeccién técnica de vehiculos accidentados (Tarifa 8) cuando proceda esa
comprobacioén.

6. Por la inspeccién periddica de vehiculos con clasificacién por criterio de construccion 55, 61
0 64 segun se definen en el anexo Il del Real Decreto 2822/1998, por el que se aprueba el
Reglamento General de Vehiculos, que deban inspeccionarse conforme a la Seccién | del
Manual de Procedimiento de Estaciones de ITV, se aplicara la tarifa 1.5 o 1.6 segun
corresponda por MMA.

7. En la tramitacién previa a la matriculacién de vehiculos, si la inspeccion técnica periddica no
esta vigente, se aplicara adicionalmente la tarifa 1 que corresponda por la inspeccion técnica
periédica.

Segundo. - El canon anual por explotacion de linea de inspeccién y el canon de utilizacion de
estacion, a satisfacer por las empresas que gestionan el servicio de inspeccién técnica de
vehiculos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 18 del Decreto 226/1998, de 23 de
diciembre, se modifica sobre el canon actualizado en 2023 un 3,5 %.

Tercero. - Estas tarifas se aplicaran a partir del primer dia del mes siguiente al de su publicacion
en el Boletin Oficial de Aragon.

42217

csv: BOA20231228014



	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	DECRETO 290/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023, del Director Gerente de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 29 de mayo de 2023, para cubrir un puesto de Coordinador/a Técnic


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1911/2023, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Hacienda y Administración Pública.
	ORDEN HAP/1912/2023, de 18 de diciembre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, del Departamento de Bienestar Social y Familia.
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Empleo e Industria.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la co
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la co
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a la co

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la modificación de los miembros titulares del tribunal calificador, del proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción inter
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de profesores p
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y de P
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador, resultante de la cesión de tasa de reposición desde la Comunidad Autónoma de Aragón
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias para la contratación, por el procedimiento de urgencia, de profesorado sustituto.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1913/2023, de 15 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de diciembre de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las tarifas a percibir por las empresas que gestionan el servicio de inspección técnica de vehículos.
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Fomento, relativa a la convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón, una actuación del Programa Aragón Empresa en su edición de 2024.
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Directora General de Promoción Industrial e Innovación, por la que se publica el plan de convocatorias de exámenes, a convocar por los Servicios Provinciales de Industria durante el año 2024, como vía para la o

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1914/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1915/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1916/2023, de 15 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado Puerta Sancho, para la gestión del sistema de banco de libros en los cent
	ORDEN PIC/1917/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del si
	ORDEN PIC/1918/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Macu, para la gestión del sistema de banco de libros en lo
	ORDEN PIC/1919/2023, de 18 de diciembre, por la que se incluyen medidas de tutela y se modifica la delimitación del Yacimiento Arqueológico Bien de Interés Cultural denominado “Lepida Celsa” de Velilla de Ebro (Zaragoza) contenida en la Orden de 18 de jun
	ORDEN PIC/1920/2023, de 18 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Jesús Moncada” para la difusión del catalán y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comuni
	ORDEN PIC/1921/2023, de 18 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Luzía Dueso” para la difusión del aragonés y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunid

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de agosto de 2007, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental I
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambienta
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 octubre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución 23 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en la que se actualiza la Autorización Ambiental Int

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1922/2023, de 11 de diciembre, sobre delegación de competencias en materia de autorización de gastos, contratación y acción concertada.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Ancar 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la fábrica de harinas y sé
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada para la planta de fabricación
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, por el que se declara en estado de deslinde total administrativo el monte de utilidad pública número TE-207 de los del Catálogo de la provincia de Teruel, denominado “El

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesados en el Procedimiento Abreviado número 135/2023, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zaragoza.

	AYUNTAMIENTO DE AGUILÓN
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Aguilón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para Centro de Cuarentena.

	AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayuntamiento de Mequinenza, relativo a autorización especial en Suelo No Urbanizable para licencia urbanística.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ACUERDO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo a la renovación integral de la C/ Gil Morlanes.




